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Á. F. / J. C. 

MÁLAGA. Arropado por la que 
fue su Junta de Gobierno y una 
veintena de compañeros, el 
exdecano del Colegio de Abo-
gados de Málaga Francisco Ja-
vier Lara, acudió ayer a la Ciu-
dad de la Justicia para que le 
notificaran la acusación que 
pesa sobre él en el procedimien-
to que tiene abierto por deso-
bediencia grave, a raíz de la de-
cisión que se tomó, en pleno 
confinamiento, de suspender 
los servicios de guardia presen-
ciales. En concreto, los docu-
mentos que han sido notifica-
dos a Lara son el escrito de acu-
sación de la Fiscalía, que ha so-
licitado que sea condenado por 
un delito de desobediencia gra-
ve al considerar que obstruyó 
a la justicia; y el auto de aper-
tura de juicio oral, en el que se 
le requiere para que presente 
en un día una fianza para ase-
gurar la multa de 5.400 euros 
que pide el Ministerio Público 
de pena. Lara insistió en que el 
fiscal «miente en sus conclu-
siones» provisionales. 

Abogados arropan 
al exdecano al ser 
notificado de la 
acusación por 
desobediencia
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